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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

         TEL: 3347029 

 
 

Bogotá D.C., veinte (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:   SUCESIÓN 

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00428-00 

CUADERNO:  1  
 

 

En atención a los escritos que anteceden, y el informe secretarial, se 

dispone: 

 

Por secretaría, elabórense nuevamente los oficios dirigidos a la Secretaría 
de Hacienda Nos. 321 del 12 de mayo de 2021 (radicado numeral 08) y 

el oficio No. 0047 del 31 de enero de 2022 (radicado numeral 23), 
indicando de manera correcta el número de cédula del causante 

GUILLERMO REYES (q.e.p.d) que corresponde al No. 2.310.151, para 
que, de manera urgente, remitan la información allí solicitada. 

 

Elabórense los oficios y remítanse por secretaría. 
 

 
RECONOCER personería para actuar a la Dra. SANDRA PATRICIA 

JIMÉNEZ CRUZ, como apoderada de los señores LUIS GUILLERMO 
REYES GUTIERREZ, JUAN SEBASTIÁN REYES GUTIERREZ y 

MANUEL RICARDO REYES GUTIERREZ, como hijos del señor 
GUILLERMO REYES ROMERO (q.e.p.d) en los términos y para los fines 

del poder conferido, que obra a folio 39.1 del expediente virtual, para que 
puedan intervenir en el presente asunto en los términos del artículo 519 

del C.G.P. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

       RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

    JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

 

 

HOY: 21 de septiembre de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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